
Oficial:

No deseo hablar contigo, responder tus
preguntas ni firmar o entregarte ningún
documento, basándome en mis
derechos de la Quinta Enmienda bajo la
Constitución de los Estados Unidos.

No te doy permiso para entrar a mi casa,
basándome en mis derechos de la
Cuarta Enmienda bajo la Constitución de
los Estados Unidos, a menos que tengas
una orden para entrar, firmada por un
juez o magistrado con mi nombre en ella,
que me pases por debajo de la puerta.
No te doy permiso para registrar mis
pertenencias, basándome en mis
derechos de la Cuarta Enmienda.

Elijo ejercer mis derechos
constitucionales.

Estas tarjetas están disponibles para
ciudadanos y no ciudadanos.

Contacta a una organización comunitaria
local para reportar una redada, aprender

cómo luchar contra tu deportación y
buscar asesoría legal.

REPORTA UNA
REDADA / DEFIÉNDETE



QUE HACER EN CASO DE UN
ENCUENTRO CON INMIGRACIÓN

Si la migra “ICE” llega a tu casa

NO ABRAS LA PUERTA. 
ICE no puede entrar a tu casa sin una
orden judicial.

PIDE VER LA ORDEN DEBAJO DE LA PUERTA. 
Si los agentes dicen que tienen una
orden, diles que te la pasen por debajo
de la puerta. No abres la puerta.

REVISA LA ORDEN. 
Confirma el nombre y la dirección en la
orden para asegurarte de que sea válida.
Comprueba también que esté firmada
por un juez. Una orden de ICE no es lo
mismo que una orden judicial. Durante
las redadas en casas, los agentes
muchas veces dicen que tienen una
orden cuando todo lo que tienen es una
orden de ICE.

DOCUMENTA LO QUE PASÓ. 
Pregunta los nombres y los números de
las placas de los agentes de ICE. Escribe
y toma fotografías de todo lo que pase
durante la redada.

Agradecemos a la New Jersey Alliance for
Immigrant Justice por proporcionar la información
que inspiró estas tarjetas. Por favor, visita su sitio

web njimmigrantjustice.org


